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L a  p resen te  investigación  ten d rá  po r ob jeto  desarro llar un  análisis p ro fun 
do de la  figu ra  del Leasing  y  su incorporación  com o con tra to  en  el nuevo  C ód i
go  C ivil y  Com ercial.

E n  adelante, p rocurarem os observar las particularidades de este ventajoso  
contrato, desde sus orígenes y  evolución hasta llegar a  sus m ás recientes ap lica
ciones, y  así, desp legar sus principales caracteres enfocándonos precisam ente en 
lo que refiere al m arco legal que en la  actualidad se lo encuadra en nuestro  país.

E s b ien  conocido  que este  contra to  beneficia  tan to  a em presas de b ienes, 
de serv icios, sean estas g randes o pequeñas.

Y  ten iendo  en  cu en ta  que se encuen tra  en  u n a  e tapa  de m ejo ra  y  expan
sión, pues se lo ha  ido u tilizado  m ayorm ente en los ú ltim os años, podrem os 
exam inar las ven tajas y  desven ta jas del leasing en  nuestra  leg islación  v igente.

1. Introducción

A  partir de la en trad a  en  v ig en c ia  del nuevo  cuerpo norm ativo  que sin 
dudas pone de m an ifiesto  la im periosa necesidad  de adecuar la  regu lación  legal 
a  nuestro s tiem pos, s in  dejar de lado el aspecto  social y  tam bién  económ ico  y 
sin perder de v ista los adelantos en m ateria tecnológica, científica y  jurisprudencial.

C om o consecuenc ia  de ello  el tex to  de nuestro  nuevo C ódigo h a  incorpora
do contratos que se han  u tilizado en la  práctica sin estar regulado específicam ente 
o se ha llaban  d ispersos en leyes especiales a  su efecto.
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E n esta  oportun idad  abordarem os el C ontrato  de Leasing, que se encuen
tra  regulado  dentro  del T ítu lo  IV. “C ontratos en particu lar” .

E s te  c o n tra to  se h a l la  re g la m e n ta d o  en  lo s  a r tíc u lo s  1227 a  1250 
inclusive. P ara  la e laboración  de d ichos artículos, la C om isión  R edac tara  “ha 
ten ido  en  cuen ta  la  L ey  N ° 25248 de L easing , sus an tecedentes, el P royecto  de 
1998, la  doctrina  y  las costum bres negocía les” .3

C om o p rim era m ed ida debem os defin ir al Leasing, para  ello  el derecho  
español a  través de C oillo tlo  define com o el

alquiler de bienes de equipo, de material de utillaje o bienes inmo
biliarios de uso profesional, especialmente comprados con vistas a 
ese alquiler por empresas que quedan como propietarias, cuando 
estas operaciones, sea cual fuere su denominación, dan al arrenda
tario la facu ltad  de adquirir todo o parte de los bienes alquilados 
mediante un precio convenido, que tiene en cuenta, por lo menos en 
parte, las entregas efectuadas a título de alquiler:4

E n B rasil es considerado
una operación realizada entre una persona juríd ica  (arrendadora) 
con otra persona fís ica  o jurídica (arrendataria) que tiene por ob
je to  el arrendamiento de bienes adquiridos a terceros por la arren
dadora para el uso propio de la arrendataria siguiendo las especi
ficaciones solicitadas por ésta última.

D ice L orenzetti, que
la figura  es muy útil para el desarrollo económico: las pequeñas y  
medianas empresas pueden acceder a bienes de capital; facilita  la 
contratación de grupos de bienes, como flo tas de vehículos; en el 
campo del consumo, permite la renta de bienes fam iliares como el 
automóvil o la computadora, con una financiación de bajo costo. 
En grandes emprendimientos empresarios se toman en leasing bie

3 Lorenzetti, Ricardo Luis. “Código Civil y Comercial de la Nación”, Rubinzal-Culzoni 
Editores, Santa Fe, junio de 2.012, página 628 correspondientes” Fundamentos” o exposición de 
motivos, que se acompañaron con el Anteproyecto.

4 Malumián Nicolás, Diplotti Adrián G y Gutiérrez Pablo (2000). Leasing. Análisis legal, 
fisca l y  contable, Buenos Aires: La Ley.
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nes inmuebles o muebles, con un abaratamiento de los costos ini
ciales disminuyendo los riesgos del negocio.5.

Se lo h a  defin ido  com o
el contrato, en principio consensual, bilateral o sinalagmático, one
roso y  conmutativo, de tracto sucesivo y  traslativo de uso y  disfrute, 
de derecho civil empresarial, atípico y  especial, con valoración de 
la confianza y  conducta, por el cual una persona, natural o ju ríd i
ca, cede los derechos de uso de un bien propio en contrapartida de 
unas contraprestaciones, obligándose, además, a ceder el usuario 
una opción de compra.5 6

O tros cen tran  su atención  en la  financiación  que este contra to  gen era  a 
qu ien  accede a  él. A sí, se le en tiende com o aquel que tiene p o r ob jeto  “b rindar 
financiam ien to  a  m ediano  y  largo  p lazo  perm itiendo  que el c lien te adqu iera  un 
b ien  de cap ita l que h a  seleccionado  y  le fac ilita  su u tilización  p o r un período  de 
tiem po, a  cam bio  de sum as p o r a lqu iler y  gastos de m an ten im ien to” .7 

L a L ’A rre t R oyal N ° 55, artícu lo  I o, be lga  lo concep tualiza  com o 
el contrato de financiación por el cual un empresario toma en loca
ción de una entidad financiera un bien de capital, previamente ad
quirido por ésta a tal fin , a pedido del locatario, teniendo este arrien
do una duración igual al plazo de vida útil del bien y  un precio que 
permite al locador amortizar el costo total de adquisición del bien, 
durante el plazo de la locación, con más un interés por el capital 
adelantado y  un beneficio. Facultando, asimismo, a l locatario a 
adquirir en propiedad el bien al término de la locación mediante el 
pago de un precio denominado valor residual.8

5 Lorenzetti, Ricardo Luis (2001). Derecho Contractual. Nuevas form as contractuales. 
Lima: Palestra, p. 167.

6 Rico Pérez, citado En: Arias- Shereibert Pezet, Max; Arias- Schereiber- Montero, Angela; Muro 
Rojo, Manuel (1996). Los Contratos Modernos. Lima: Gaceta Jurídica Editores, Tomo II, p. 15.

7 Figueroa Bustamente, Hernán (2002). “La contratación en la gestión empresarial”. En: 
Revista Jurídica del Perú, Año LII, N° 40, noviembre, 2002, p. VIII.

8Citado en: Fariña, Juan M. (1994) Contratos Comerciales. Modalidades de contratación 
empresario. Buenos Aires: Astrea y Depalma, p. 503.
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En el m ism o sentido, la Convención de O ttaw a contem pla al leasing com o una 
operación financiera, donde lo que se financia es el uso del bien dado en leasing y  no 
su precio; donde el valor del canon se calcula en  función de la vida útil de aquél y  del 
costo del dinero, sin tener en cuenta el precio del bien en el m ercado.9

P ara V illegas, resu lta  un “m ecanism o de financiación”, o una fo rm a de 
posib ilitar la renovación  de equipos de uso  industrial y  p ro fesional.10 11

Según M arzorati, e l Leasing con figu ra  un  contra to  de carác te r autónom o 
y  típ ico . Es un  contrato  de créd ito  o financiación  que reúne en sí m ism o un  acto 
ju ríd ico  de adm inistración y  de disposición, que son auténticos y  no  sim ulados.11

Etcheverry, adhiriéndose a  la  opinión de N icolau , sostiene que es el contra
to  celebrado po r una entidad denom inada “dadora” que, con el fin  de o to rgar 
financiam iento  a  su cliente, denom inado “tom ador” , adquiere un b ien  po r indi
cación del m ism o, entregando a  éste su uso  y  goce, po r un  precio  en  dinero, 
durante el p lazo determ inado a  cuyo térm ino  podrá el tom ador adquirir el dom i
nio, previo  pago  del valo r res idua l.12

D aniel R oque V itolo define al leasing  com o
el negocio juríd ico  bilateral, contrato, celebrado por una entidad  
denominada dadora que, con el f in  de otorgar financiamiento a su 
cliente, denominado tomador, adquiere un bien p o r su indicación, 
entregando a éste su uso y  goce, por un precio cierto en dinero, du
rante un plazo determinado, a cuyo término podrá optar el tomador 
por adquirir el dominio del bien, previo pago de su valor residual. 13

L a an tigua L ey  N ° 25248, en su a r tíc u lo Io, defin ía  al Leasing com o un 
contrato  po r el cual el dador conviene transferir al tom ador la tenenc ia  de un 
bien  cierto  y  determ inado  para su uso  y  goce, con tra  el pago de un  canon y  le 
confiere una opción de com pra po r un  precio.

9 Ibídem, p. 508.
10 Villegas, Carlos Gilberto (2005). Contrato Mercantiles y  Bancarios. Tomo II. Ediciones 

del Autor. Cap. XI, p. 605.
11 Marzorati, Osvaldo I. (2007). Derecho de los negocios internacionales. Tomo I (3a 

edic.). Buenos Aires: Astrea, p. 517.
12 Etcheverry, Raúl Aníbal (2000). Tratado de Derecho Comercial y  Económico. Contratos 

parte especial. Tomo 3. Astrea. Cap. XXXV, p. 332.
13 Vitolo, Daniel R., Manual de Contratos Comerciales, Buenos Aires: Ad-Hoc.
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Y  p o r ú ltim o  el nuevo  artícu lo  1227 que h a  querido  rep roducir casi en  fo r
m a sim ilar d icha  L ey  y  nos da  el concepto  com pleto  del contra to  donde el dador 
conv iene tran sfe rir al to m ad o r la  “tenenc ia” de un  b ien  cierto  y  determ inado  
p a ra  su uso  y  goce, con tra  el pago  de un canon y  le confie re  u n a  opción  de 
com pra  p o r un  precio.

L uego  de hab er ahondado  en la  concep tualizac ión  de este contra to , d ebe
m os d ec ir que la  pa lab ra  Leasing, dev iene del verbo  inglés to lease que sign i
fica  “arrendar” o  “d a r en  arriendo” , y  del sustan tivo  lease que  puede traduc ir 
p o r “arriendo” ,” escritu ra  de arriendo” , “ locac ión” .

2. Orígenes del Contrato de Leasing

L os orígenes de este institu to  provienen  del derecho anglosajón, m ás p rec i
sam ente el contra to  de leasing  apareció  en  los E stados U nidos en  la d écada de 
1950, con  la  creación  de la  “United States Leasing Corporation” . E l té rm i
nos leasing  prov iene del vocab lo  ingles to  lease que sign ifica  arrendar, com o lo 
hem os p rec isado  an terio rm ente, po r lo que el term ino  es insuficien te  den tro  de 
nuestro  m arco  norm ativo , aunque in tem acionalm ente se adoptó  d icho term ino  
p a ra  ev itar confusiones, en  la  C onvención  de Unidroit, que es el Institu to  In ter
n ac iona l para  la  un ificación  del derecho  privado , ce leb rada  en  O ttaw a en  1988, 
a  la  cual la  A rgen tina  no  adhirió .

E ste  tipo  de opera to ria  tuvo  gran  d ifusión, siendo G ran  B re tañ a  el p rim er 
país  eu ropeo  en  p rac tica r este  contrato , expand iéndose luego a  F ranc ia  (1966), 
B élg ica  (1967), Ita lia  (1976), B rasil (1974) y  E cuador (1978).

L a g ran  repercusión  lograda se deb ido  al desarro llo  tecno lóg ico  y  la  nece
sidad  de renovación  de las m aqu inarias con  m ás frecuencia , y  la  ca ren c ia  de 
cap ita les en  las em presas, la  poca financiación  de  los m ism os han  sido  los ac to 
res de term inan tes de la  aparic ión  del Leasing.

En p rim era  instancia  podem os d ec ir que en  la  A rgen tina  este con tra to  se 
con figu raba  en  los bancos bajo  la  autorización  del B C R A .

P oste rio rm ente  se prom ulgo  la ley 24441 de 1995 y  con  el aporte  de ju r is 
p rudencia , doctrina  se pudo  derogar la  m ism a y  estab lecer la  ley 25248.

Pero  de igual m anera no había un código de fondo que regu lara  este contrato 
es p o r ello  que a  pesar de que en el m undo el leasing configura una  ventajosa
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operación de financiación, p lasm ada en la  gran difusión que h a  alcanzado en 
diversos países, en la A rgentina siguió siendo un tem a confuso debido, principal
m ente, a  la ausencia de una norm a clara que regule el m ecanism o del negocio.

Es así que a partir de la  sanción de nuestro nuevo  C ódigo C iv il y  C om ercial 
el Leasing  adquiere una leg islación  de fondo al ser incorporado  al m ism o.

3. Naturaleza jurídica

L a  v ie ja  L ey  N ° 2 5 2 4 8  s a n c io n a d a  en  e l añ o  2 0 0 0  q u e  le g is la b a  
específicam ente sobre el con tra to  de leasing lo defin ió  com o un contrato  ce le
brado en tre  las dos partes, p o r el cual la parte  dadora le transferirle  a la  o tra 
parte  tom adora la  tenencia  de un  b ien  cierto  y  determ inado  para  su uso  y  goce, 
con tra  el pago de un  canon, con opción de com pra p o r un precio. E sto  sign ifica 
que estam os fren te a una  figu ra  no rm ada y  au tónom a que enc ie rra  un  acto 
ju ríd ico  com plejo , de tracto  sucesivo.

L a doctrina m ayoritaria  argentina, sostiene que el leasing  es un  contrato  
sui generis y  autónom o, ya  que posee una personalidad defin ida y  autosuficiente, 
que lo d iferencia  de otras figuras.

O  sea que tan to  la  L ey  N ° 25248 y  el C ódigo  C ivil y  C om ercia l de la 
N ación  lo configuran  com o un contrato  au tónom o (L avalle C obo) En o tros té r
m inos, se ha  adoptado  la  na tu ra leza  prop ia  y  específica  del con tra to  de leasing 
en  sentido  am plio .14

Según Dr. B arreira D elfino: L a operación de leasing configura un nuevo 
contrato innom inado de carácter autónom o y  atípico. Perm ite diferenciar este 
contrato de la com praventa a  crédito  y  de la locación-venta. Pues el leasing no 
puede asim ilarse a  ningún contrato tradicional pues tienen grandes diferencias. 
A sí es que la com praventa im pide la  restitución del bien adquirido. P or su parte, la 
locación im posibilita el acceso a  la propiedad de ese bien. Pero  el leasing hace 
posible am bos y  reúne en sí m ism o un acto ju ríd ico  de adm inistración y  otro de 
disposición, que son auténticos. Este carácter dual es el factor preponderante que 
d istingue esta técnica de financiación de las figuras clásicas m encionadas.

14 Código Civil y  Comercial de la Nación comentado Tomo III. Artículos 724 a 1250. 
Leasing. Por Esteban Javier Arias Cáu, p. 1095.
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S egún Fariña, recurre  nuevam ente al au to r italiano B uonocore quien  enun
c ia  sobre la  na tu ra leza  ju ríd ica : a- el leasing  es un con tra to  típ ico  (en  cuan to  al 
derecho  positivo  de nuestro  país) con  una  causa, un  objeto , y  carac terísticas 
peculiares. Se po d ría  d ec ir que es “negocio  m ix to” , pues la in tención  económ i
ca  p ersegu ida  po r los con tra tan tes es tá  estrecham ente v in cu lad a  con  la estruc
tu ra  ju ríd ica , carac te rística  de la  locación  de b ienes p roductivos, pero  p resen ta  
desv iac iones respecto  de este esquem a, en  razón  de la  finalidad  económ ica  de 
la  operación , consisten te  en  la  activ idad  in term edia que d esarro lla  la  en tidad  
financiera en tre el p roveedor del b ien  y  el tom ador, pues el b ien  es adquirido  p o r 
la  sociedad  de leasing, a los fines de la  operación  m ism a .15

4. El leasing en el nuevo Código Unificado

E ste institu to  se ve a lineado  en  el nuevo  código  con  carac te rísticas p ropias 
com o nom inado, típ ico , consensual, b ilateral, oneroso, conm utativo , form al, de 
duración, puede ser celebrado po r adhesión, puede ser de consum o o de em presa, 
puede ser in tu ito  p erso n ae .16

C on sim ilitudes tanto la  antigua ley de leasing y  el nuevo cuerpo conceptúa el 
contrato  de leasing, d iciendo que es aquel en el cual el dador conviene transferir 
al tom ador la  tenencia de un  bien  cierto  y  determ inado para  su uso  y  goce, contra 
el pago de un  canon y  le confiere una opción  de com pra po r un  precio (artículo 
1227). En este sentido el tom ador accede a  bienes sin desprenderse de m ucho 
dinero, obteniendo así beneficios, y a  sea de m odo directo o indirecto, abonando 
canon y  a  su vez teniendo la opción de adquirir la  propiedad de los m ism os.

El objeto, según el (artículo  1228), siguen  siendo m uebles, inm uebles, m ar
cas, paten tes o m odelos industria les y  so ftw are (licencia), sobre los cuales el 
dador, ten g a  la  prop iedad  o el derecho  de d ar en  leasing. A  su vez, con fo rm e al 
rég im en  se estab lece la «ob ligación  de con tra tar» , p o r parte  del dador, un segu
ro  de responsab ilidad  civ il (incluyendo cobertu ra  de riesgos y  m ontos de acuer
do a  lo que estab lezca la reglam entación, siem pre “que sean razonables” ). D eben

15 Pojan Yang. Las tesinas del Belgrano. “Contrato de Leasing” (2002). [www.ub.edu.ar].
16 Código Civil y Comercial de la Nación comentado, Tomo III, Artículos 724 a 1250. 

Leasing. Por Esteban Javier Arias Cáu, p. 1095.

http://www.ub.edu.ar
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tra tarse  cosas ind ividualizadas “ lo que sign ifica que deben ser susceptib les de 
identificación, a fin  de que puedan  ser reg istradas” (L orenze tti).17

El m onto  y  la  period ic idad  de cada  canon se determ inan  contractualm ente 
(art. 1229) y  el precio  po r el ejercicio  de la opción  de com pra debe estar esta
b lecido  en  el contrato  o ser determ inab le  según proced im ien tos o pautas pac ta
das (art. 1230).

C anon deviene del latín y  sign ifica  reg la  o contribución. E l pun to  de v ista  
ju ríd ico  estab lece que es la con traprestac ión  del tom ador po r el uso  y  goce del 
b ien  m ateria  del contrato de leasing, que consiste en una sum a de d inero  esta
b lec ida  en  el contrato . E l canon debe estar den tro  del con tra to  pues su falta  
pod ría  trae r aparejada la nu lidad  del m ism o.

E ste tipo  contractual necesariam ente debe con tener la  opción  de com pra 
del b ien; de lo contrario , no estarem os en  p resencia  de un contrato  de leasing. 
R esaltam os que para  acceder a  la  opción  de com pra se puede d ar al m om ento  
del pago  de las tres cuartas partes del to tal del canon. C abe d estacar que con 
esta  operato ria  d ificu ltaría  es tab lecer los que es el canon y  el v a lo r residual.

A  través del art. 1231, quedan  com prendidas dentro  del rég im en  las va
rian tes de leasing, conform e a  las d iversas m odalidades en  la  e lección  del bien. 
A sí, el bien  objeto  del contrato  puede:

a) com prarse po r el dador a  persona ind icada po r el tom ador;
b) com prarse po r el dado r según especificac iones del tom ador o según 

catálogos, fo lletos o descripciones identificadas p o r éste;
c) com prarse po r el dador, qu ien  sustituye al tom ador, al efecto , en un 

contrato  de com praven ta  que éste haya  celebrado;
d) ser de p ropiedad  del d ad o r con  an terioridad  a su v incu lac ión  con trac

tual con  el tom ador;
e) adqu irirse  po r el dador al tom ador po r el m ism o contrato  o habérselo  

adquirido  con anterioridad; o
f) estar a  d isposición ju ríd ica  del dador po r títu lo  que le perm ita constitu ir 

leasing sobre é l.18

17 Código Civil y Comercial de la Nación comentado Tomo III, Artículos 724 a 1250. 
Leasing. Por Esteban Javier Arias Cáu, p. 1096.

18 Código Civil y Comercial de la Nación (2015). Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, p. 435.
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L a  ley de leasing  p refirió  una  defin ic ión  flex ib le  abarcando  así todas las 
m o d a l id a d e s  p a r a  la s  p a r te s  c o n t r a c tu a le s ,  y a  s e a  r e c u r r ie n d o  a l 
leasing  financiero , o al leasing  operativo , el leasing  de retro , y  p o r últim o, se 
tam bién  el subleasing. A sim ism o se continuó  con  el m ism o m étodo , po r ello  el 
nuevo cuerpo “concibe al leasing com o un  contrato autónom o y  típico, sin subtipos 
y  abarcando  todas las variedades o m odalidades” (L orenze tti).19

N o  es m enos cierto  que se estab lece norm as de p roced im ien to  lo que p o 
d ría  hacem o s c reer que estam os an te un  p roceso  especial. A sim ism o  en cuanto  
a  la  ausencia  del aspecto  financiero  del m ism o, no d istingue en tre  el leasing  
operativo  del financiero . S im plem ente se reduce a  es tab lecer que el con tra to  
puede ser p ro rrogado  convencionalm ente, lo  cual lleva a  que desconociendo  
c iertas d iferencias en tre  am bos tipos de leasing  se desnatu ralice  la  esencia  del 
m ism o. Ya que, la  p ro rroga  resu lta  casi innata  en  los casos de leasing operativo, 
no  siendo  así en  el financiero .

E l leasing  con tiene elem entos carac terísticos que lo d iferencian  así tam 
bién  sus d istin tas especies perm iten  d istingu ir varian tes tan to  en  el sujeto, ob je
to  e incluso  en  la  causa  pero  siem pre den tro  del tipo  contractual.

S urgen varian tes com o el leasing  financ iero  (m obiliario  e inm obiliario); al 
operativo ; el re tro leasing  o leasing  de retro ; se acep ta  el subleasing; y, po r 
últim o, se h a  perm itido  “p o r in terp re tac ión” el leasing  em presaria l com o el de 
consum o, según su destinatario  final, en  la  m ed ida que no  vuelva  a  in troducir el 
b ien  en  la  cadena de com ercializac ión  o lo u tilice  com o en m ero  insum o.

E n to m o  a  las responsabilidades, si b ien  p o r su natu ra leza y  de acuerdo  a lo 
estab lec ido  el en art. 1232 p revé que para  los tres prim eros supuestos del a r tí
culo  an terior el dador cum ple el contrato adquiriendo los b ienes indicados por el 
tom ador quien puede reclam arlo del vendedor, dejando al dador si así lo conviniere 
lib re de la  responsab ilidad  de en trega y  saneam ien to . D e este m odo  se le da 
acción  d irec ta  al tom ador ál vendedor. E m pero  cuando el dado r es fabricante, 
im portador, vendedor o constructo r del bien, este no pude liberarse de la  ob liga
ción  de en treg a  y  de saneam iento . Se tra ta  de una p rev isión  equitativa. Tam 
b ién  se prevé que en  los supuestos con tem plados en  el inciso  e) del artícu lo  
anterior, el d ad o r no  responde p o r la  en treg a  ni p o r garan tía  de saneam iento , 
excepto  que las partes hayan  pactado  lo contrario . E llo  responde a  u n a  situa

19 Código Civil y Comercial de la Nación comentado Tomo III Artículos 724 a 1250. 
Leasing. Por Esteban Javier Arias Cáu, p. 1106.
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ción ju s ta  que contem pla los in tereses convenidos. P o r ú ltim o, se indica que los 
casos com prendidos en el Inc. f) del artícu lo  an terio r deben ap licarse  las reglas 
contem pladas an teriorm ente en  este artículo  según  corresponda.

Se am plía  considerab lem ente la  operatoria de este contrato  y  perm ite abar
car situaciones an teriores las cuales provocaban  confusión  con  re lación  a  su 
naturaleza, lo cual generaba escenarios caren tes de seguridad ju ríd ica .

A sim ism o los servicios y  accesorios (artículo  1233) pueden  estar p rev istos 
en  los contratos. .

En re ferencia  a su fo rm a e inscripción  el artícu lo  1234 d ice que el contrato  
de leasing  debe ser siem pre p o r escrito  p ara  ten e r v a lidez  y  p roduc ir efectos 
adquiriendo  el carác ter de form al.

P ero  se debe ten e r en  cu en ta  que  en  m ate ria  de inm ueb les, buques y  
aero n av es se req u ie re  e sc ritu ra  p ú b lica  p o r lo cua l si las p a rte s  ce leb ran  
un contrato de leasing en instrum ento  privado vald rá  com o prelim inar. En cam 
bio, en  los dem ás casos com o de cosas m uebles, derechos y  softw are pod rá  
celebrarse p o r instrum ento  público  o privado.

Y  a  efectos de la  registración del contrato de leasing son aplicables las nor
m as legales y  reglam entarias que correspondan según la naturaleza de los bienes 
(art. 1235). A  partir de la registración, el contrato es oponible a  terceros (art. 
1237) la oponibilidad del contrato a  los acreedores de cualquiera de las partes 
consiste precisam ente en que éstos deban respetar las situaciones ju ríd icas gene
radas po r el contrato de leasing. A hora bien, en caso de m uebles no registrables 
o softw are, se aplican las norm as regístrales de la Ley de P renda con  R egistro  y  
las dem ás que rigen el funcionam iento del Registro de C réditos Prendarios.

N o  se m enciona  el concurso  o la  qu iebra del dador en cuan to  esta  no 
podría  afectar los derechos del tom ador, que adem ás b ien  podría  e jercer la 
opción de com pra  pagando el v a lo r residual que h aya  estipu lado  el contrato.

En el artícu lo  1238 se o to rga al tom ador el derecho  personal de uso  y  goce 
del b ien , y  no su propiedad , en  v irtud  que el m ism o constituye la  m ejo r garan tía  
para el dador, sin  perju icio  de ex ig ir o poder recurrir a  otros m edios de garan tía  
d e  su crédito . Se le im pide su  v en ta  y  tam bién  que sea gravado. D ebe abonar 
los gastos o rd inarios y  ex traord inarios de conservación  incluyendo seguros, 
im puestos y  tasas que pesen sobre el b ien , salvo que las partes hayan  previsto  
o tra m odalidad. En principio le es perm itido  al tom ador arrendar el bien excepto 
en  caso contrario , pero  el locatario  no puede esgrim ir derechos sobre el bien  
cuya p ropiedad  osten ta el dador.
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E n particu la r el artícu lo  1240 en  p rincip io  prevé que la  opción  de com pra 
puede ejercerse  cuando  el to m ad o r h ay a  pagado  las % partes del canon  estipu
lado o an tes si así lo convin ieron .

E l artícu lo  1242 luego de e jerc itada  la  opción  y  aunque la  no rm a n ad a  d ice 
en  cuan to  al pago  del v a lo r residual, a  partir de allí nace el derecho  del tom ador 
p ara  que se le tran sm ita  el b ien  ob jeto  del leasing.

A sim ism o el artícu lo  1243 se establece que el dado r debe con tra tar un 
seguro  de responsabilidad  civ il, p ó r la  responsabilidad objetiva. D e lo dicho sur
ge una con trad icción  lóg ica en  cuan to  al pago  del m ism o, y a  que po r el p rim er 
artícu lo  m encionado  se estab lecen  al seguro  com o a cargo del tom ador, pero  en 
re lac ión  a  la  esen cia  del seguro  de responsab ilidad  civ il nace en  cabeza del 
p rop ie ta rio  de la  cosa, es d ec ir al dador, la ob ligación  de su contratación .

E l artícu lo  1244 p revé que la  cancelac ión  sobre cosas m ueb les o softw are 
se cancela  p o r orden  ju d ic ia l p ara  lo cual necesariam ente debe ex is tir u n  proce
so donde in tervengan  las partes del contrato  o b ien  p o r pe tic ión  del dador o su 
cesionarios sab ido  que todo  con tra to  de leasing debe reg istra rse  a  los efectos 
de h acer opon ib le  sus c láusu las a  los terceros. U na vez  conclu ido , y a  sea po r 
finalización  del p lazo  o b ien  p o r h acer el tom ador uso  de la  opción  de com pra, 
resu lta  necesario  cancelar la inscripción. E l ám bito  de ap licación  para  la cance
lación  de la in scripción  del leasing  com prende sólo a  las cosas m ueb les no 
reg istrab les y  al softw are.

E n  re ferencia  a  cuales son los requisitos que debe cum plir el to m ad o r para  
cancelar la inscripción  del leasing, el artículo  1245 dice:

a ) C um plim ien to  de aque llo s recaudos prev istos con trac tualm en te  para  
e jercer la  opción  de com pra;

b) D epósito  del m onto  to ta l de los cánones pactados y  del p recio  de la 
opción, con  m ás sus accesorios;

c ) In terpelación  fehacien te  al dador ofreciéndo le  los pagos an terio res y  
so lic itándo le  la  cancelac ión , en  un  p lazo  no  in ferio r a 15 d ías hábiles;

d) Las dem ás ob ligaciones pactadas en  el contrato.

E l tom ador debe h aber cum plim en tado  con  el pago  de la  tres  cuartas p ar
tes, haber sum inistrado  su vo lun tad  de adquirir el bien, que no h ay a  incurrido  en 
m ora, caso  con tra rio  se deberá  ab o n ar todo  lo  adeudado  y  el p rec io  pactado  o 
determ inado  según  proced im ien tos etc. U na v ez  verificado  el cum plim ien to  de
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todos los recaudos previstos p o r la  norm a, el encargado del registro  debe in iciar 
el p roced im ien to  de cancelación  p rev isto  en  el art. 1246.

E l art. 1248 dice “ incum plim iento  y  ejecución  en  caso de inm uebles” sólo 
refieren  al caso  de incum plim iento  de la ob ligación  del tom ador de p agar el 
canon  conven ido  (F resneda Saieg, F rustag li y  H ernández). En consecuencia , 
los dem ás incum plim ientos del contrato deberán ser resueltos por la  integración 
y  ap licación  de los princip ios generales del derecho privado, y  m uy en  particu 
lar, los p rincip ios del derecho de defensa del consum idor, cuando el tom ador 
sea consum idor o usuario , deb iéndose ap licar las reglas p rev istas en  el art. 
1093 y  concordan tes del C ódigo C iv il y  C om ercial de la N ación.

5. Conclusiones

A l llegar a esta  instancia y  habiendo  tom ado un  am plio  conocim iento  en  la 
tem á tica  d esa rro llad a  podem os a firm ar que el co n tra to  de leasin g  es u n a  
operato ria  desde un  punto  de v is ta  económ ico m uy beneficiosa y  necesaria  
debido com o y a  lo hem os dicho a  la expansión  del com ercio  y  la econom ía, y  la 
renovación  con tinua de equipos y  m aquinarias necesarias para  el desarro llo  de 
un  negocio , de acuerdo  con  el acelerado  avance de la tecnología. F ren te  a  ello 
y  a  fin  de buscar nuevas salidas que hagan  posib le esto; reduciendo  costos y  sin 
que im plique una  despro tección  del acreedor se crearon  nuevas form as de cré
d ito  siendo u n a  de ellas los con tra tos de L easing  en  sus d iversas m odalidades.

El leasing tiene grandes ventajas que se lim ita a  la financiación del m aterial 
p re tendido , sin  afectar la  capacidad  de  endeudam iento  del tom ador. L a  finan 
ciac ión  se encuen tra  garan tizada po r la p ropiedad  m ism a del b ien  que se facili
ta, la queda en  cabeza del deudor y  el refuerzo  de garantías no deviene im pres
cind ib le. E l leasing, adem ás perm ite  ob tener una financiación  p o r la to talidad  
del v a lo r de adquisic ión  sin quitas o reducciones de  n inguna naturaleza. P or lo 
tan to  el acceso  al crédito  es m ás sim ple para  las em presas.

L a capacidad  de la em presa en  tom ar o tros créd itos, para  fines específi
cos, queda in tacta  en  razón de que leasing no se com puta para  la  re lación  
capita l-préstam o.

En su contra tación  el tom ador no  hace desem bolsos in iciales de enverga
dura. Sólo abona la p rim era cuo ta  pactada y  los gastos de sellado, im puestos,
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seguros etc., re la tivos al b ien  que se fac ilita  en uso. N o  ex isten  anticipos, saldos 
com pensato rios, n i pagos parciales. E llo  perm ite  al to m ad o r m an tener ac tua li
zadas su in fraestructu ra  con  m ayor p roductiv idad  sin increm ento  de los ac tivos 
fijos. E llo  es im portan te desde el pun to  de v is ta  de la expansión  o m odern iza
ción  de los equipos en  lo atinen te  al cum plim ien to  del c ronogram a que la  em 
p re sa  h aya  trazado  para  ta les  propósitos.

F a c ili ta  e l p ro g reso  en  m a te r ia  de  eq u ip am ien to . L a  em p re sa  p u ed e  
re n o v a r  sus eq u ip o s  de  m o d o  m ás v e n ta jo so  q u e  con  los s is te m as  tra d ic io 
n a le s . E l to m a d o r p u ed e  e q u ip a rse  p ro c u ran d o  el m a te ria l m ás  ad e cu ad o  y  
e l q u e  m e jo r re sp o n d a  a  sus n ec es id ad es , y  su s titu ir  su s  eq u ip o s  d e sg a s ta 
d os p o r o tro s  nu ev o s.

D esde el pun to  de v ista  de  la  po lítica  económ ica, co rresponde reafirm ar 
que el leasing  constituye un  m edio  de financiación  apto  p ara  el desarro llo  del 
aparato  productivo  de las em presas la  financ iación  a  través del leasing  es fác il
m en te  adaptab le  a las especificas necesidades del tom ador. E sta  flex ib ilidad  de 
adap tación  puede abarcar d iferen tes aspectos, com o ser: ex igencias de la  p ro 
ducción; p lazos de financiación; sustituc ión  p o r obso lescencia; m odalidades 
con tractuales; lim itac iones p resupuestarias, etc.

D esventajas: O nerosidad  en  la  financiación . E l costo  del leasing  es supe
rio r respecto  a  o tros sistem as trad ic iona les de financiación , porque la cuo ta  a 
cargo  del to m ad o r debe cubrir los sigu ien tes aspectos:

- C o m pensar la  inversión  rea lizada  p ara  la  adqu isic ión  del b ien  cedido;
- R em unerar el cap ita l ahorrado  de ese m odo;
- R esarc ir los riegos p roven ien tes de la  obso lescencia  técn ica  y  eco n ó 

m ica  del bien;
- S oportar los gastos de adm in istración  d irec tos e indirectos; y
- B rin d ar una  u tilidad  razonab le . E l com prom iso  que asum e el dador en  

la  operación  es m ay o r que en  o tras fórm ulas cred itic ias, po r lo que 
resu lta  lóg ico  su encarecim ien to  en  valo res com parativos.

Para concluir, y  en  v irtud  de  las re fo rm as in troducidas, es taría  p reparada  
to d a  la  es truc tu ra  legal para  d esarro llar aún  m ás esta  opera to ria  en  nuestro  
país, lo  ún ico  que se requ iere  ac tualm ente es la  reactivación  de la  econom ía  y  
del d ev astado  sec to r p roductivo , lo que con tribu iría  a  reac tiv ar el consum o y  a  
dem an d ar es ta  ven ta jo sa  fo rm a de financiación  de b ienes de  capita l.
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